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Una vez revisado el expediente, se observa que se encuentra ejecutoriada la sentencia del 25 
de abril de 20181 , proferida por el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de 
Villavicencio, mediante la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la den-landa, 
contra la decisión el apoderado judicial de la demandante presentó recurso de apelación2  
el 10 de mayo e 2018, concedido mediante auto de fecha 03 de agosto de 2018,3  de 
conformidad con el artículo 181 del C.C.A, inciso 2". Ahora bien s'e avizora que el fallo 
recurrido fue notificado por estrados en audiencia de fallo celebrada el veinticinco (25) 
de abril de 2018. 

Así las cosas, se advierte que el recurso se interpuso dentro del término legal y con el lleno 
de los requisitos establecidos' en el artículo 212 del C.C.A.4, modificado por el artículo 51 
del Decreto 2304 de '1989 y posteriormente por el artículo 67 la Ley 1395 de 2010,5  razón 
por la cual el Tribunal procederá admitir la impugnación en mención. 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 
contra la sentencia proferida el 25 de abril de 2018, por el Juzgado 'Noveno 
Administrativo Mixto del Circuito de Villavicencio; de conformidad con el artículo 212 
del Código Contencioso Administrativo. 

Folios 145- 151 del cuaderno de primera instancia 
2 Visible a folios 157 - 159 ibídem. 

Visible a folio 163 ibídem. 
4  ‹, Art. 212. Apelación de las sentencias. El recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia se 
interpondrá y sustentará ante el 	ita. Una,vez sustentado el recurso, se enviará al superior para su admisión. Si 
el recurso no es sustentado oportunamente, se declarará desierto, por el inferior. 
El término para interponer y sustentar la apelación será de 10 días, contados a partir de la notificación de la 
seo tem' kl 

Recibido el expediente por el superior y efectuado el reparto, el recurso, si reúne 'los requisitos legales, .será 
admitido mediante auto que se notificará personalmente al Ministericl Público y por estado a las otras partes. 
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SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al Ministerio Público de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 30  del artícu1o12 del C.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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